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de diciembre y 14 de octubre respectivamente, exponién-
dose el anuncio de información pública en el Ayuntamien-
to de Sagunto durante el plazo reglamentario.

Resultando que de acuerdo con lo previsto en los artículos 
127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, se han solicitado informes y emisión de condicionados 
técnicos, si proceden, a la Diputación Provincial (Carreteras), 
Telefónica, ENAGAS, Sindicato de Regantes, SIDMED y 
Dirección General de Ordenación y Planificación Territorial 
de la Generalidad Valenciana, enviándoseles un ejemplar del 
proyecto así como el anuncio de información pública, no 
formulándose oposición y siendo aceptados por la empresa 
peticionaria los condicionados propuestos.

Resultando que enviado anuncio de información pú-
blica para su conocimiento y a efectos de recabar sus in-
formes como posibles afectados a Parc Sagunt, Iberdrola, 
CEGAS, REE, SAGGAS y a Unión Fenosa Generación, 
no se produce oposición alguna al proyecto.

Resultando que solicitado informe y condicionados 
técnicos al Ayuntamiento de Sagunto, éste contestó pro-
poniendo acercar el trazado de la línea señalada al previs-
to para la línea de 400 kV junto con otras actuaciones con 
el fin de liberar suelo para uso industrial.

Resultando que dado traslado a INALTA del informe 
presentado por el Ayuntamiento, ésta manifiesta que la 
línea proyectada mantiene las distancias mínimas de se-
guridad reglamentarias con la futura línea a 400 kV y que 
debería haberse previsto en el instrumento de desarrollo 
del planeamiento las necesidades eléctricas de suministro 
y la creación de pasillos eléctricos con el fin de permitir 
el correcto desarrollo de las infraestructuras eléctricas 
evitando la pérdida de suelo industrial.

Resultando que dado traslado al Ayuntamiento de Sa-
gunto de la contestación de INALTA, no se ha recibido 
contestación alguna, por lo que de conformidad con los 
artículos 127 y 131 del citado Real Decreto 1955/2000, ha 
de entenderse su conformidad.

Resultando que los Hermanos Martínez Cerveró soli-
citan un cambio del domicilio que figuraba en la relación 
de bienes y derechos afectados a efectos de notificacio-
nes, solicitud que es aceptada por INALTA.

Resultando que doña Concha y doña Vicenta Martí-
nez Esteve manifiestan que se cambie la ocupación de su 
terreno por el uso del vuelo para seguir explotando el 
campo de naranjos.

Resultando que dado traslado a INALTA de las alega-
ciones de doña Concha y doña Vicente Martínez Esteve, 
ésta contesta que la ubicación del apoyo número 4 de 
proyecto se ha situado lo más cercano a la linde de la 
finca, afectando únicamente el extremo de la misma y 
que en el resto de la parcela afectada por el vuelo de los 
conductores podrá continuarse con el cultivo de los na-
ranjos existentes, ya que la distancia mínima de los con-
ductores al terreno es de 9,46 metros. Durante la fase de 
ejecución de la obra la finca se verá afectada en mayor 
medida por lo que esa empresa se compromete no sólo a 
indemnizar los daños que se produzcan con motivo de 
esta ocupación temporal sino también a reponer el terre-
no ocupado a su primitivo ser y estado, bien de común 
acuerdo con las propietarias de las parcelas afectadas o 
bien a través de los trámites de justiprecio.

Visto el informe favorable emitido por el Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno en la 
Comunidad de Valencia.

Visto el informe de la Comisión Nacional de la Ener-
gía, aprobado por el Consejo de Administración en su 
sesión celebrada el día 5 de diciembre de 2006.

Considerando que la instalación se encuentra incluida 
en la Planificación de los Sectores de Electricidad y Gas 
2002-2001 (Revisión 2005-2011) aprobada por el Conse-
jo de Ministros con fecha 31 de marzo de 2006.

Resultando que por resolución de 24 de julio de 2006 
de esta Dirección General de Política Energética y Minas 
se autoriza la transmisión de titularidad de la totalidad de 
los activos de transporte de energía eléctrica transmitidos 
por Infraestructuras de Alta Tensión, Sociedad Anónima 
Unipersonal (INALTA) a favor de red Eléctrica de Espa-
ña, Sociedad Anónima.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

1. Autorizar a Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima, la línea eléctrica aérea a 220 kV de «Entrada y 

Salida en la subestación de Morvedre desde los apoyos 6 
y 8 de la línea Sagunto-La Eliana», en la provincia de 
Valencia, cuyas características principales son:

Origen: Nuevos apoyos de entronque números 6 y 8 
de la línea Sagunto-La Eliana.

Final: Pórtico de la subestación de Morvedre.
Conductores: Dúplex, GULL en el tramo aéreo y 

Cu-2000 en el tramo subterráneo.
Cables de tierra: Dos, uno del tipo OPGW-15, y otro 

de acero AC-50.
Aislamiento: Cadenas de composite tipo 

U120AB220P+AR1.
Apoyos: De acero galvanizado en estructura de celosía.
Cimentaciones: De hormigón, independientes para 

cada pata del apoyo.
Puestas a tierra: En todos los apoyos mediante un sis-

tema mixto de picas y anillos.
Longitud: 2.854 metros en aéreo y 50 metros en sub-

terráneo.
Término municipal afectado: Sagunto.

Finalidad de la instalación es atender el aumento de 
nuevos suministros en la zona de Sagunto debido al desa-
rrollo del Parc Sagunt.

2. Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación que se autoriza a los efectos previstos en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Ilustrísimo Señor Secretario General de 
Energía en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estable-
cido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 18 de diciembre de 2006.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 2.185/07. Anuncio del Área Funcional de In-

dustria y Energía de la Delegación del Gobier-
no en Madrid por el que se somete a informa-
ción pública la Solicitud de Autorización 
Administrativa y Aprobación del Proyecto de 
soterramiento de las líneas eléctricas a 220 kV, 
Villaverde-Cerro de la Plata I y II (Salida S.T. 
Villaverde). Expt.: LAT/26/05.

A los efectos establecidos en los artículos 125 y 144 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 27 de diciembre de 2000), por el 
que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones eléctricas, se somete al trámite de 
información pública la solicitud de Autorización Admi-
nistrativa y Aprobación del proyecto de soterramiento de 
las líneas eléctricas a 220 kV, Villaverde-Cerro de la 
Plata I y II (Salida S.T. Villaverde), cuyas características 
principales son las siguientes:

Peticionario: Red Eléctrica de España, Sociedad Ano-
nima.

Domicilio: Paseo Conde de los Gaitanes, 177, 28100 
Alcobendas (Madrid).

Emplazamiento: Término municipal de Madrid y, 
concretamente, en el Distrito de Villaverde.

Finalidad: Se proyecta el citado soterramiento como 
consecuencia de la compactación de la S.T. de Villaverde 
con objeto de liberar suelo dentro del entorno del Parque 
Lineal del Manzanares, por lo que la entrada de las líneas 
subterráneas se realizará mediante GIS.

Descripción del trazado:

Tramo subterráneo: Los tramos subterráneos de cada 
uno de los dos circuitos tienen una longitud aproximada 
de 135 metros y 163 metros respectivamente.

Ambos circuitos parten de dos apoyos de transición 
aéreo-subterráneo de simple circuito para cable Cu 2000 
(220 kV) normalizados por Unión Fenosa Distribución y 
discurren por sendas zanjas de simple circuito hasta que 
se unen, en ese punto la canalización pasa a ser de doble 
circuito y continúa con esta disposición hasta la llegada a 
la galería de entrada a la S.T. Villaverde (compacta).

Los apoyos de transición se instalarán en las inmedia-
ciones de la S.T. Villaverde, en los terrenos pertenecien-
tes al Parque Lineal del Manzanares.

Tramo aéreo: Para realizar el enlace entre el tramo 
subterráneo y la línea aérea existente se utilizarán. Dos 
apoyos de transición aéreo-subterráneo para simple cir-
cuito de 220 kV con cable tipo Cu 2000, del tipo norma-
lizado por Unión Fenosa Distribución, que se situarán a 
ambos lados de la línea existente.

Tramo aéreo a desmontar: Al finalizar los trabajos de 
soterramiento de las líneas objeto de este proyecto, se 
desmontarán los tramos de las líneas de 220 kV Villaver-
de-Cerro de la Plata I y II comprendidos entre los nuevos 
apoyos de transición y la S.T. Villaverde, incluyendo 1 
apoyo y aproximadamente 345 metros de los circuitos de 
conductor Dulex Hawk, cable de tierra y fibra óptica.

Presupuesto: 981.842,23 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general de 
los titulares de derechos reales o intereses económicos, 
para que en el plazo de veinte días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio (en hora-
rios de 9 a 14 horas de lunes a viernes) pueda ser exami-
nado el proyecto de ejecución de la instalación en el Área 
Funcional de Industria y Energía de la Delegación del 
Gobierno en Madrid, sita en calle García de Paredes, 65-
6.ª planta, 28010 Madrid y formularse, por triplicado 
ejemplar, en el referido plazo, cualesquiera alegaciones 
se consideren oportunas, incluidas las procedentes, en su 
caso, por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del ci-
tado Real Decreto 1955/2000.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 4.º del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada a dicho artículo por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero («Boletín Oficial del Estado» de 14 de enero 
de1999).

Madrid, 3 de enero de 2007.–El Director del Área de 
Industria y Energía. Salvador Ortiz Garcés de los Fayos. 

 2.509/07. Anuncio del Área Funcional de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno en 
Madrid por el que se somete a Información Públi-
ca la solicitud de Autorización Administrativa y 
Aprobación del Proyecto de soterramiento de la 
línea eléctrica a 220 kV Villaverde-Majadahon-
da-Leganés, entre el apoyo 118 bis y la ST Villa-
verde. LAT/25/05.

A los efectos establecidos en el artículo 125 y 144 del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (Boletín Ofi-
cial del Estado de 27.12.2000), por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones eléctricas, se somete al trámite de información 
pública la solicitud de Autorización Administrativa y 
Aprobación del proyecto de soterramiento de la línea 
eléctrica a 220 kV, Villaverde-Majadahonda-Leganés, 
entre el apoyo 118 bis y la ST Villaverde, cuyas caracte-
rísticas principales son las siguientes:

Peticionario: Red Eléctrica de España, Sociedad Anó-
nima.

Domicilio: Paseo Conde de los Gaitanes, 177.
Emplazamiento: Término municipal de Madrid, y más 

concretamente en el distrito de Villaverde.
Finalidad: Se proyecta el citado soterramiento como 

consecuencia de la solicitud realizada por la empresa 
promotora HERCESA para el soterramiento de la línea 
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eléctrica a 220 kV Villaverde-Majadahonda entre el apo-
yo 118 bis y la ST Villaverde.

Descripción del trazado:

Trazado tramo aéreo: El punto de entronque es el vano 
comprendido entre los actuales 118 y 119, en el cual se 
intercalará el apoyo de transición aéreo-subterráneo nú-
mero 118 bis, quedando reducido el vano a otro menor 
de 220 metros entre los apoyos 118 y 118 bis.

Trazado tramo subterráneo: Tiene una longitud apro-
ximada de 1.299 metros. Parte del apoyo 118 bis y llega 
hasta la actual posición a intemperie de la ST Villaverde 
por el vial que está proyectado hasta la Plaza de los me-
tales, continúa por la calle Berrocal, cruza la M-301 llega 
a la ST Villaverde.

Tramo aéreo a desmontar: Al finalizar los trabajos de 
montaje de la línea objeto de este proyecto, se desmonta-
rá el tramo aéreo, desde el apoyo 118 bis a la ST Villa-
verde. Se desmontarán 4 apoyos y unos 505 metros de 
conductores, cable de tierra y fibra óptica.

Presupuesto: 1.866.238,16 euros.

Lo que se hace público para conocimiento general, de los 
titulares de derechos reales o intereses económicos, para que 
en el plazo de veinte días contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio, (en horarios de 9 a 14 horas 
de lunes a viernes) pueda ser examinado el proyecto de eje-
cución de la instalación en el Área Funcional de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, sita en 
calle García de Paredes, 65, 6.ª planta, 28010 Madrid y for-
mularse, Por triplicado ejemplar, en el referido plazo, cua-
lesquiera alegaciones se consideren oportunas, incluidas las 
procedentes, en su caso, por razón de lo dispuesto en el ar-
tículo 161 del citado Real Decreto 1955/2000.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los 
efectos de notificación previstos en el apartado 4.º del 
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de 
Procedimiento Administrativo Común, según la redac-
ción dada a dicho artículo por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero (Boletín Oficial del Estado 14.1.1999).

Madrid, 3 de enero de 2007.–El Director del Área de 
Industria y Energía, Salvador Ortiz Garcés de los Fayos. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 3.178/07. Edicto de 10 de enero de 2007, de los 
Servicios Territoriales del Departamento de Econo-
mía y Finanzas de la provincia de Tarragona, por el 
que se fijan las fechas para la redacción de actas 
previas a la ocupación de las fincas afectadas por el 
proyecto de una instalación eléctrica en los térmi-
nos municipales de L’Espluga de Francolí, Vallbo-
na de les Monges y Passanant (RAT-10317).

Visto que, de acuerdo con lo que establece el artícu-
lo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 19 de diciembre de 1954, se ha 
publicado en el «DOGC» número 4652, de 12.6.2006; en 
el «BOE» número 143, de 16.6.2006, y en los periódicos 
«Comarques de Ponent» de 17.6.2006, y «Nova Conca» 
de 19.6.2006, la relación de los bienes y los derechos 
afectados por el proyecto de una instalación eléctrica en 
los términos municipales de L’Espluga de Francolí, Vall-
bona de les Monges y Passanant;

Visto que la declaración de utilidad pública y la apro-
bación del proyecto de ejecución otorgadas por la Reso-
lución de 13 de diciembre de 2006 del Director General 
de Energía y Minas, del Departamento de Economía y 
Finanzas, conllevan la declaración de utilidad pública y 
la necesidad de ocupación, por el procedimiento de ur-
gencia, de los bienes y los derechos afectados según la 
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y 
el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, que regu-
la entre otros los procedimientos de autorización de ins-
talaciones eléctricas;

En virtud de lo que prevén las leyes de procedimiento 
administrativo y de expropiación forzosa mencionadas, 
acuerdo:

1. Fijar los días 7, 9, 12, en el municipio de L’Espluga de 
Francolí, el día 14 en el municipio de Vallbona de les Monges 
y el día 16 en el municipio de Passanant, a partir de las 10 
horas, para proceder a la redacción de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y los derechos que se expropian.

Este edicto se notificará individualmente a las perso-
nas interesadas que se deban convocar, que son las que 
figuran en la relación expuesta en el tablón de anuncios 
de los respectivos Ayuntamientos afectados y de estos 
Servicios Territoriales.

Deben asistir al acto los titulares de los bienes y dere-
chos afectados, personalmente o representados por una 
persona debidamente autorizada. Deberán presentar la 
documentación acreditativa de su titularidad y el último 
recibo del IBI (antigua contribución) correspondiente al 
bien afectado y, si lo estiman conveniente, pueden ir 
acompañados, a su cargo, por un Perito o un Notario.

La reunión tendrá lugar en los respectivos Ayunta-
mientos. A continuación los asistentes se trasladarán, si 
procede, a los terrenos afectados para proceder a la re-
dacción de las actas.

Tarragona, 10 de enero de 2007.–Director de los 
Servicios Territoriales en Tarragona, Jordi Jacas i Fleix.

Anexo

Abreviaturas utilizadas:

Datos catastrales: FN = Finca número; TD = Titular y 
domicilio; PO = Polígono número; PA = Parcela número.

Ayuntamiento de L’Espluga de Francolí, día 7 de fe-
brero de 2007, a partir de las 10 horas:

FN = 120; TD = Sarda Balsells, Miguel; calle Valen-
cia, 478, 08013 Barcelona; PO = 7; PA = 131.

FN = 122; TD = Banet Remola, María Rosa; calle Ca-
mino Antiguo de Valencia, 66, 08005 Barcelona; PO = 7; 
PA = 129.

FN = 123; TD = Sala Brosa, María José; rambla 
Nova, 36, 43004 Tarragona; PO = 7; PA = 85.

FN = 142; TD = Desconocido; plaza Vila, 1, 43440 
Espluga de Francolí; PO = 6; PA = 143.

FN = 144; TD = Desconocido; plaza Vila, 1, 43440 
Espluga de Francolí; PO = 6; PA = 25.

FN = 153; TD = Torres Roset, José; calle Prim, 8, 43411 
Blancafort; PO = 6; PA = 87.

FN = 157; TD = Llurba Vidal, Rosa; 5, 43411 Blancafort; 
PO = 6; PA = 121.

FN = 162; TD = Castro Llort, José; calle Medio, 14, 43412 
Solivella; PO = 6; PA = 96.

FN = 163; TD = Castro Llort, José; calle Medio, 14, 43412 
Solivella; PO = 6; PA = 178. FN = 165; TD = Castro Llort, 
José, calle Medio, 14, 43412 Solivella; PO = 6; PA = 62.

FN = 166; TD = Rosich Roig, Antonio; calle For-
tuny, 9, 43411 Blancafort; PO = 6; PA = 61.

FN = 167; TD = Rosich Roig, Antonio; calle For-
tuny, 9, 43411 Blancafort; PO = 6; PA = 175.

FN = 168; TD = Rosich Roig, Antonio; calle For-
tuny, 9, 43411 Blancafort; PO = 6; PA = 176.

FN = 171; TD = Civit Valles, José; calle Prim, 20, 43411 
Blancafort; PO = 6; PA = 3.

FN = 172; TD = Queralt Albi, Josep María; calle Dio-
nis Mestre, 8, 43400 Montblanc; PO = 6; PA = 55.

FN = 181; TD = Miret Marce, Celia; calle Centro, 11, 
25191 Lleida; PO = 9; PA = 114.

Ayuntamiento de L’Espluga de Francolí, día 9 de fe-
brero de 2007, a partir de las 10 horas:

FN = 182; TD = Miret Marce, Celia; calle Centro, 11, 25191 
Lleida; PO = 8; PA = 101.

FN = 185; TD = Miret Marce, Celia; calle Centro, 11, 
25191 Lleida; PO = 9; PA = 115.

FN = 196; TD = Angles Marti, Ramón; plaza Indepen-
dencia, 5, 43411 Blancafort; PO = 8; PA = 135.

FN = 197; TD = Iborra Llord, Ramón; calle Vila, 1, 43440 
L’Espluga de Francolí; PO = 8; PA = 134.

FN = 202; TD = Sala Brosa, María José; rambla 
Nova, 36, 43004 Tarragona; PO = 8; PA = 194.

FN = 206; TD = Sala Brosa, María José; rambla 
Nova, 36, 43004 Tarragona; PO = 8; PA = 12.

FN = 207; TD = Morato Sala, Pilar; calle Riu Sec, 0, 43440 
L’Espluga de Francolí; PO = 8; PA = 14.

FN = 208; TD = Saumell Gasol, Ramón; calle Sant Mi-
quel, 25, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 8; PA = 15.

FN = 209; TD = Morato Sala, Pilar; calle Riu Sec, 0, 43440 
L’Espluga de Francolí; PO = 8; PA = 45.

FN = 211; TD = Saumell Gasol, Ramón; calle Sant 
Miquel, 25, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 8; PA = 46.

FN = 212; TD = Sala Brosa, María José; rambla 
Nova, 36, 43004 Tarragona; PO = 8; PA = 49.

FN = 214; TD = Rosell Domenech, Francesc; calle Sor 
María Torres, 7, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 8; 
PA = 63.

FN = 218; TD = Sanjuán Balta, José María; plaza Ar-
bres, 17, 43411 Blancafort; PO = 12; PA = 25.

FN = 220; TD = García Castellvi, Juan; plaza Vella, 2, 43411 
Blancafort; PO = 12; PA = 24.

Ayuntamiento de L’Espluga de Francolí, día 12 de fe-
brero de 2007, a partir de las 10 horas:

FN = 224; TD = San Juan Balta, José María, plaza Ar-
bres, 17, 43411 Blancafort; PO = 12; PA = 20.

FN = 225; TD = Mas d’en Chup S. L.; calle Pau Ca-
sals, 3, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 12; PA = 18.

FN = 227; TD = Mas d’en Chup S. L.; calle Pau Ca-
sals, 3, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 12; PA = 17.

FN = 236; TD = Gili Roca, José; calle Aragón, 58, 8015 
Barcelona; PO = 13; PA = 29.

FN = 237; TD = Vernet Saumell, José; calle St. Mi-
quel, 64, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 13; PA = 2.

FN = 238; TD = Farrán Espasa, Juan M.; calle Pa-
rras, 12, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 13; PA = 30.

FN = 239; TD = Consell Comarcal de la Conca de Barbe-
ra; calle Sant Josep, 18, 43400 Montblanc; PO = 13; PA = 5.

FN = 241; TD = Consell Comarcal de la Conca de Barbera; 
calle Sant Josep, 18, 43400 Montblanc; PO = 14; PA = 87.

FN = 247; TD = Consell Comarcal de la Conca de Barbera; 
calle Sant Josep, 18, 43400 Montblanc; PO = 14; PA = 36.

FN = 255; TD = Palau Turull, Juan; calle Penitents, 25, 
43440 L’Espluga de Francolí; PO = 14; PA = 66.

FN = 257; TD = Roig Sales, María, Instituto Psiquiátri-
co Pere Mata; calle Reial, 5, 43700 el Vendrell; PO = 14; 
PA = 64.

FN = 258; TD = Llort Marti, Blas; calle Córcega, 167, 
08036 Barcelona; PO = 14; PA = 63.

FN = 259; TD = Llort Marti, Blas; calle Córcega, 167, 
08036 Barcelona; PO = 14; PA = 16.

FN = 263; TD = Gili Balcells, Jaime; calle Poblet, 13, 
43440 L’Espluga de Francolí; PO = 15; PA = 33.

FN = 273; TD = Roig Guell, Agusti; calle Pau Ca-
sals, 2, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 16; PA = 1.

FN = 275; TD = Roig Guell, Agusti; calle Pau Ca-
sals, 2, 43440 L’Espluga de Francolí; PO = 16; PA = 130.

Ayuntamiento de Vallbona de les Monges, día 14 de 
febrero de 2007, a partir de las 10 horas:

FN = 45; TD = Manasang Corbella, Francisco; desco-
nocido; PO = 8; PA = 197.

FN = 58; TD = Ramón Bergada Gracia: calle Joan 
Guell, 94, 08028 Barcelona; PO = 9; PA = 86.

FN = 66; TD = Dalmau Berengue, José; calle Prat de la 
Riba, 8, 43001 Tarragona; PO = 9; PA = 98.

FN = 78; TD = Dalmau Torrelles, Antonio; avenida 
Francesc Macià, 80, 08800 Vilanova i la Geltrú; PO = 10; 
PA = 97.

FN = 79; TD = Dalmau Torrelles, Antonio; avenida 
Francesc Macià, 80, 08800 Vilanova i la Geltrú; PO = 10; 
PA = 80.

FN = 84; TD = Anna María Clave Company; paseo 
Prim, 37, 43205 Reus; PO = 5; PA = 64.

FN = 85; TD = Clave Company, Anna María; paseo 
Prim, 37, 43205 Reus; PO = 5; PA = 63. FN = 116; 
TD = Fonoll Ferrán, Mariano, avenida la Salle, 45, 43205 
Reus; PO = 6; PA = 207.

FN = 118; TD = Fonoll Ferrán, Mariano; avenida la 
Salle, 45, 43205 Reus; PO = 6; PA = 208.

Ayuntamiento de Passanant y Belltall, día 16 de febre-
ro de 2007, a partir de las 10 horas:

FN = 4; TD = Miro Berengue, Antonio; calle Major, 
34, 43425 Belltall; PO = 11; PA = 31.

FN = 7; TD = Miro Berengue, José María; calle 
Unic, s/n, 43364 L’Aixaibiga (Monral); PO = 11; PA = 26.

FN = 11; TD = Miro Berengue, Jordi; calle Armo-
nía, 5, 43205 Reus; PO = 11; PA = 46.

FN = 14; TD = Berengue Fabregat, Jaume; plaza Ma-
jor, 1, 43425 Passanant-Belltall; PO = 11; PA = 44.

FN = 28; TD = Moragues Abella, María; calle Muralla 
de Santa Tecla, 4, 43400 Montblanc; PO = 12; PA = 75.

FN = 30; TD = Panades Castella, José; calle de Dalt, 4, 
43413 Passanant-Belltall; PO = 12; PA = 34. 


